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ANEXO A

Suscripción de acciones del capital autorizado de la Corporación

(E}l acci~nes de 10.000 dólares USA Ca9a una)

fuma al-pie del presente instrumento, que acepta actuar como
depositario de este Convenio y notificar la fecha en que el mismo
entre en vigor, de acuerdo con el artículo undtcimo, sección·2, a
todos los Gobiernos de los países c~yos. nombres aparecen en el
anexo Aa 648 PLANTEAMiENFO tú! I~ cuestión de inconstitucio

nalidad número 1.059/1985.

El Tribunal Constitucional, por providencia de .18 de diciembre
actual. ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 1.059/1985 promovida por el Juzgado de Instrucqión
número 15 de Madrid, por supuesta inconstitueiona1idad del
artículo 509 del Códi¡o Penal, por poder infringir el articulo 24.2
de la Constitución.

Lo que se 'publica ParageneBt conocimiento.. ,
Madrid,' 18 de diciembre de 1985.-E1 Sectetario de Justi·

cia.-Firmad() y rubricado. .

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Porcentaje
Nl1mero de aCC'ion6

de capital
papelero en efeclivo .

p¡í$eS

(1). Los rtprntntan1el por Ar¡entina.,. Brasil declararon que sus par'ticipacione& en
el capital de la Corporación deben mantener DO sólo SlII cuotas del capiw del BID, sioo
también mantener sus respectQ'as partipacioRe$ relativas dentro del total de 101 aportes
de los paises re¡ionales en desarrollo al rrierido capilaJ del Banco. , .

(~) La dele.-ci6n melli~.. al efectuar la suscripción arriba indicada, lo ha« coa
el áOlmo de participar en la eliminación de la sobresuscripei6ll que ha' impedido la puesta
en marcha de la Corporación Interamericana de Inversiones. '.

No obstante ello, desea dejar sentada la aspiración de _Mtxieo de una mayor
partiCIpación accionaria ea. estos OrDlÚlmOl .mWtiJ'ateralet. que refleje mil adecuada
mente mediante un sistema de irKlicadores objetivOS, el tamaño' de su ecoaomia,
población y requerimientos de apoyo fihancicro~ su pnx:e50 dc desarrollo.

(3) Venezucla ratifica Que hI decidido suscnbir L248 acciones "de" la CorponICi6n
In1CTam~ncana de Inv~ona. Que Ie.~ una participaclÓD del 6,238 por 100 del capital
de la mIsma, ron el objeto de pemuÜf la puesta ea. marctla de lit Corponcióa a la
brevcdad posible. -. .

No obstante, Venezuela deja constancia que no ha abandonado su aspiración de losrar
en el fu!Ciro una ma)oor partic:iJll(ióD accionariL _. .
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PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconsiilucio-
nalidad número 1.077/1985. .

El Tribunal Constitucional, por providencia de 1I de diciembre
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 1.077/I985 promovida por el Juzpdo, de Primera Instan·
cia .número 3 de Las Palmas de Gran Canaria. por supuesta
inconstitucionalidad del articulo 509.1 del C~o Penal, por
oposición a. los artículos 1, 24:2 y 25;1 de la Constitución, ,

. Lo que se publica para general 'conocimiento.
, Madrid, 11 de diciembre de 1985.-E1 Secretario de Justi·

cia.-Firmado y rubricado. ......

CORTES GENERALES
650 RESOLUC10N de27 de diciémbre de 1985 por la que

se ordena la pulJlictu:ión del tu:uerdo de convalidación
del Real Decreto-Iey 6/1985, de 18 de diciembre. d,
adaptación de la imposición' indirecta en Canarias.
Ceuta.y Me/illa. así como la corrección de error del
mismo publicada el 24 tú! meiembre. .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día 27
de los conientes, previo informe del Parlamento de Canarias.
acordó convalidar el Real Decreto-Iey 6/1985, de 18 de diciembre, .
de adaptación de la imposición indirecta en Canarias, Ceuta y
Melilla, así como la corrección de error <!tI mismo publicada el 24
de diciembre. '

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados a 27 de diciembre
de 1985.-E\ Presidente del Congreso, Gregario, Peces·Barba Martí·
nez. ,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNÚ
651 REAL DECRETO 2585/1985. de 18 de diciembre. de

o traspasos. al País Vasco en mtzterill de espedácuJos.

El Estatuto de Autonomía para el Pals vaSco, aprobado por Ley
or¡ánica 3/1979, de 18 de diciembre, en su artículo 10.38, establece
la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del País
Vasco en materia de espectáculos. Ea consecuencia, procede
traspasar los.~icio~del Es~ inherentes. a ~ ~ompeten~ia. .. ,

La Comlslon Mixta preVista 'en la, disPoSlClón transltona·
segunda del Estatuto há procedido a concretar los correspondíentcs
servicios e inventariar los bienes y áerecbos del Estado que deban
ser objeto de traspaso a la Comunidac1 Autónoma, adoptando al
respecto el oportuno acuerdo en su sesiÓll del Pleno celebrado el 28 ,
de noviembre de 1985. . ' •

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición·
transitoria segunda del Estatuto ae Autonomía' para el ,País Vasco,;
a propuesta de los Ministros del Interior y de Administración
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministtos. en su
reunión del dia 18 de diciembre de 1985,


